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Disposiciones generales

El MinIstro. de Comercto,
ENmQUE FONTANA CODINa

ArticUlo Meundo,-E! ,presente' Deereto entrará en vigor tre'i
días de-SPuéS de su 'publicación.

Así lo di$pongo ,por el, presente Decreto, dado en Madriú
a veintitréS- de- ab:rtl <te mllnoveclentos setenta,

!"&ANcrrsco !"&ANCO

peticiones que consideren convenientes en relación con el Aran
cel' de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaCloues .formuladas al amparo
de d;i-e.há.dispoSici6n y que han, sido reglamentariamente trami·
tada:B' 'i>\Jl' la Dirección, ~eral de PollUca Aranrelaria. se ha
e$ttiPa4o conveniente mbdifict\f el Vigente Arancel de Aduanas
medlan~,el, estsbleclmlel1'to de nuevos derechos arancelario..
para la, partida arancelaria veinticinco punto cero uno.

En' su virtud yen us.o 4e la ELutoriZaciÓD confenda en el
articulo se;KtQ, n~ero ~uatro, de, la ,wenc1onada Ley AnulCB
laria ~e ,uno de m:ayo de mil nov~eI;ltos S{'Sel1ta, a propuesta
délMlllistro' de Cotnereio y ,previa deliberación del Consejo de
M1n1etrqs en su reunión del día diecisiete de abril de nül
n<Jv~iento.~,.setenta,

DISPONGO,

Articulo pl'hnero.-Quooa mootflcado el \'lgellte AraUcel d.¿
AdUanas en la forma. que figura a COtit1nuaclón.

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 130111970. de 30 de abril, por el (l,1le se
modifica el apartado e) del articulo 15 del Decreto
de 10 de agosto deJ955~ sobre recluta1i'J:iento JI jor~

mación de OficlaleS 'V Suboficiales de Complemento
eJel Ejército elel Airf!.

Los conocimie-nt<llS cientitico-cUlturaJes que. el a,\iador. nult.
lar debe ¡l<lOeer han de com¡>lefuentaroe estrecllam""j;e can 1011
derivados del empleo de los medios que ha de .maneJar,. debien
do equ1l1J>n¡.rre el proceso educativo con Ji¡ evoluCIón de lOIl
a.va.nces tecnológicos. FJ10 ex1@:ede las Ft.temIs·A~.;como

UnIdad funclonaJ, la ma.. adecuada ¡>Xeparlloción <in orden MI
mayor grado de eficacia de. s~componentes.

Para obtener resultados óptiInos. de tal p~1-,m, $e 'en*
tiende debe ser apllcada.des<:Ie sus comienzos· ~indtv:iduos
M eleVad<> nivel cultural I>áSlco previo, llIl>too•.¡>a,¡:a aslm!l¡arla
debidamente. lo que aconseja modificar la lE,g1s1afJ1ón Vigente
en esta materia.

En. su virtud, a propuesta del Ministro del Aire yprevta
delll>e!'aclón del Consejo de MinlstrQo en su reunlón del día.
veint1eUatro de abril de munoveclentos setenta,

DISPONGO;

Articulo únlco.-iEl apartado el del artleulo qUince del Pe
creto de diez de agosto de lUÍl' novecientos c1ncuf:mta y cúlco,
sobre reelutom!enlo y fonnaclón de Ofieiales y Su~ctal~ de
Complemento del Ejéretto del A:lre, ref<FmadQ »Or el artleulo
únlco del Decreto. de dIeclOCho de enero de mll ..uov_w.
......ta y ocho, Qlleda reda<ltado en la ¡¡igulenle forma:

ce) Estar en Jl<l!!O'llón del titulo de BaehllIer SuperIor.»

A8l lo dispongo por el P1'<""'D.te Decreto, dado en M&drid
a tNlJIta de abr11 de mil novecientas retente.

1"R.4NOISCO I'UUN<-'O
El M1nistro del Aire,

J1JLro s.u.,VAIlOll y DUZ.IIItN~

P-artl({a
arancelaria

25.01

I · p_r_o_á__u_c_t_o _

I¡Sal gema. sal de salinas, sal mar1~

:na, "sal de mesa. cloruro sódl00
puro, aguas madrea desal1nas,
agua de InaT.

Derecho¡~

traJlsltorlos

25 por 100
mínimo es-
peclfleo; 45
_ .../100

kilogramos

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 1302/1970, de 23 de abril. por el que
se mollifican los derechos arancelarios de la
partida Q,rancelarla 25.01.

El Decreto novecientos. noventa y nueve¡lIUl novecientos SE'-'

senta. de treinta de mayo. del Miilisterio de CQnlerelo. autoriza
en su articulo f!Oll1UlOO " los Orga.nl$tt¡eo, 11:ntidadeo y perronas
interesaAas para formular. de conformidad· con lo <Uspu~to en
el aIticulo octavo de la Ley .Artwcélarla, las ~ones o

DECRETO' 13(13/1970. de 23 de abril, por el que se
'11uxUfican laS posietones arancelarias Ex. 28,03
29.39, 31.03 A 11 38,J4. '

Con el fin de hare-refectivas, las conoeslone.s, araneela.r1ao
oto~8:d:Il5P()r ESpatiaen rec1entesnegociaciones. celebradas en
el seno.oelO. A. T.T'$ a. prollUestade1 Ministro de ComercIo v
previa dlillOO<actón. del consejo de MitlJ.strOIl en su reunión &,

! -día diectsietede ,abrfl detnll 'novec1entos setenta,

I DISPONGO:

1 A'rtlculo, primero,-Se mod1fJca- el vigente Arancel de Adua-
1 nas en la forma que figura a contlnuR.ción:

Ex. 28.03

29.39

31.03 A
3814

/lrti-<;ulo

Negro de gas de petróleo o negro de humo

Hormonas naturales o reproclllci<.lf.¡s por. s1ntesis, asl
como sus derivados utilizados, principalmente co~

hormonas _ ', _.. , ,
E.seorias de desfosIoraclón .
Preparad,," antldetonant.es, antlolddant.es, adItivos pep,

tjzantes;. mejoradores de vlscOs1dad, adlti~ antico
rrosivos y otros aditlv08~OOB11nna.respará
aceites In.inéraJ.e.s _ '••...•'.,.' .

DereCho
defln1ttvo

5 por lQOnúnl·
mo especffico.
200 ptas. Qm

3 pOr 100
16 por 100

35 por 100

Derecho
transItorio

200 pt..., Qm. '

L
POr 100

16 por 100

Derecho
consolidado
G. A. T. T.

200 ptas. Qm

L
por lOü

16 por 100
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Articulo seg'illldo.-De conformidad con el acuerdo negucui
do, el presente Decreto entrará en vigor al díasiguient€ de su
publicadón.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de abril de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO
El . Mínistro de COmercio.

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 130411970, ele 23 de a.bril, por el que se
modifica el texto 11 los derechosarallcelarios de
la partida arancelaria, 73.21.

El Decreto novecientos noventa y nUeve/mlJ nove.eientoo ,se
senta, de treinta de mayo, del Ministerio' de Cotll&cio, autoriza
en sU artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular. de conformidad con lo -dispuesto en

eia,ttlCulp octaV(J de,w, L<3y' Araí).ceJaritl, La,'> reclamaciones o
peticiones qutf con..<;idfTel: ('onVeniel1tes en relación con el Aran
cel de Aduanas

Como consecuencla üt; l'{~i:iamu.ctOne¡, IOllUuia{la:,. al amparo
de dicha disposiciq.ll j' qUe han sido regla~nent.arjamente trami
tadas ,por la Oirecci6n General de ,Política Aran<:elaria, se ha
estimado convenieI1t~ modificar elvígetlteAranceJ ,de Aduanas
mediante .3 supresi(>n, de !j;lS dos, subpartida..<; eXIstentes en la
partida araneela:ria, setenta y tres punto veintiuno.

En sn virtud y en uso de laautorizaciÓll conferida en el
artículo sexto, número ,cuatro" de la tl;lencíonaqa Ley Arance
laria de uno de mayo 'de mil novecientos sesenta, a propuesta
del'MinlBtro de'Comercio y,pre~a del1~,'del Consejo de
MiniStros en su reunión del <lla diectsiet-e de Rbrll de mil
novedentos setenta,

, DISPONGO:

Artículo pr~1ero,-Queda mQ!.iifica<to el vigente Araneel de
Aduanasen la forma qué figura 'a continuación.

10,5 por 100

Derechos
tr.ansltor1m

73,21

Partlda
arancelaria

=====;,,=====- -'="'==========""=======1----------.. .. producto

I
E,structuras, incluso incomPletas,,' ensam,,'bladas o no, y sus partes,' (hangares, p",entes y

elementos de puentes, compuertas de esclusas, torres, castíllete-s. pilares o' postes.
columnas. armadura..c;. teChados, mateos de puertas y ventanas, clerres'metáJ.icoS:.
halaustradas, rejas, etc,) de fundición, hierro o acero; chapas. fl~jes.barras, perfiles,tu
bos, etc,. de fundición, hierro o acero, preparados ,para ser utilizadm> en la construcción

_===.===--=,==0'=-==============b====
Articulo segundo.-El presente Decreto entrara en vigor tres

días después de su publicación i"n el «Boletín OficiaJ del Es,
tado».

Asi 10 dispongo por el presente Peereto, dado en Madrid
a veintitrés de abrll de mil novecientos setenta,

FRANCISCO !"RANCO
El Ministro de Comercl0.

ENRIQUE FONTANA CODINA

los derechos establecid-os a la importacidn de ganado vacuno,
claslfica.do en las <posicIones"dela" pa.rtidadel Arancel Aduanero
cero, uno punto', cero dos siguientes: A-de, razaseleeta para la
reproducci-ón-,B.-dós a-hembras de Inenos de tres año&-,
B dos lJ-:-ma.cJ1oe" hasta tul año y pe69,.,no suw-rior a ciento
veinticinco kilóg-l'amoo--y la B dos c,;.,....1os demás-.

" A."Ú 10 dispongo Por el presen,te Decreto, dado €'n Madrid
! a veintitrés de abrll de mil noveci,ent08' setenta..

F'RAN0[SCO FRANCO

DECR.ETO 1305;1970. de 23 de abril, por el que se
su.spende hasta el dia 30 de ;unio pr6ximo la apli·
ea.ción de los derechos arancelarios a la importa·
ción de ganado vacuno.

La realización del programa' de abastecimi-ento de .carne de
ganado vacuno hace necesario facilitar la. impOrtaeión de ge
nado vivo, lo que al mismo tiempo supondrá ql1a. maYor utili
zación de los cereal~pienso. de producción llacl,()Jl~.A los
expresados fines es aconsejable suspender temporáim,ente la
aplicación de los derechos arancelarios a la impOrtación de
ganado vacuno, haciendo uso de la facultad concedida 8.1' G().
oi,emo en el articulo sexto, apartado dos, de la vigente Ley
Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberactón del Consejo de Mmistros en su reunión del día
diecisiete de abril de mil novecientos setehta,

DISPONGO:

Articulo Úllico.-A partir de la fecha. de publ1ca<:i()n de este
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado» se &~e 'total
mente ha8ta el día. t.reinta. de junio próximo la. aplícMhm de

El Ministro d~ CouJ.erc1o.
8NRIQUE FONTANA CODINA

ORDEN de 9 de mapo de 1970 sobre fl4actótl; del
derecho reaulador para la importación de produc
ía;; sometido,: ((. este régi'tnel1.

ilustrisimo seÍlor:

Advertído errQren ~l texLo de la Orden de 8 de mayo de 1970
sobre fijación del derecho regulador :pa.ra la importación de
productos sometidos. a este régim.en, se rectifica en el sentido
de que debe considerarse inclUído en la lista de mercancías el
siguiente producto:

Producto: Aceite refinado de cártamo. P. arancelaria:
Ex. 15.07 C-4. Pesetas Tm. neta: 6.000~

1.0 que comunico a V. 1 para, sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1; muchosafios.
IVIatlrid, 9 de mayo de 1970,

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Diredor general de Comercio Exterior.

11. Autorídades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

RESOLUCION de la Direcc1-ón Genera'lde "loa Re·
gistros y del Notariado por la que ,se'c<mcede la
e~cedencta en el Cuerpo de, Registraaotes a don
Jose Espinosa Herrera, por causa de incompatibí·
lúlad,

Aere<Utados en su expediente personal la inOOIl1O$Ubil1dap
declarada con el cargo de Magistrado del Tribun,sl 'Supremo,
así como su opción por el mismo, y de contOrffitdact, {son lo

MI NISTERIÜ DE JUSTICIA dispuesto en el artículo 512 del Reglamento tUpoteeario, en
relaciQn" con el 287 de la, LeY,
~a Dirección General, ha" acordado declarar a. don Jesé

Espinosa Herrer~ 'elÍ ,situacióude eXce<lencta, 'Vomnta,r1a. en
el Cuerpo de~radoresJde la','Propledad. por incvmpatlbi~
lid$4 ,,' con el caa-go de .Maglstrado del Trtbunal' Supremo. por
un, tiempo no iriferiora un~O. ',.

Lo que digo a v.s. 't:mrn s\1:conOCimlento y efectos.
Di~guardea V~ S. muohos añOs.
Madrid. 30 <re, ~briIde 1970.~ Director gene-l';\j Franch;co

Escrivá de Romaru.
Sr, Jete del Servicio Registral Inmobiliario y MercantU.

1M.


